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MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución N° 388

Córdoba, 26 de octubre de 2020.

VISTO: el Expediente N° 0002-033425/2020. 

Y CONSIDERANDO:

 Que en el marco del Programa “Control Ciudadano de la Policía de la 

Provincia de Córdoba” establecido en la Ley 10197, y dentro del proceso de 

promoción de los Oficiales Superiores y Oficiales Jefes mencionados en 

Anexo I de la Ley N° 9728, conforme a los términos y condiciones determi-

nados en el Decreto N° 1266/14, resulta pertinente convocar a Audiencia 

Pública en el lugar donde los oficiales prestan servicios.

 Que a tales efectos, corresponde asignar el lugar donde se colocará 

en cada caso, el “Buzón Ciudadano” reglamentado en el artículo 5° del 

Decreto N° 1266/14 y el que se encontrará habilitado por el término de 

treinta (30) días corridos inmediatamente anteriores a la realización de la 

Audiencia Pública prevista en la presente Ley, a los fines de que los veci-

nos del lugar en que los oficiales en condiciones de promoción prestan sus 

servicios, puedan expresarse sobre las condiciones personales y profesio-

nales de los mismos.

 Por ello, la normativa citada y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:         

 Artículo 1º.- CONVÓCASE a Audiencia Pública, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 3° del Decreto N° 1266/14, reglamentario de la 

Ley Nº 10.197, a efectos de que las organizaciones sociales puedan pro-

nunciarse sobre las condiciones personales, morales, profesionales y de 

servicio del personal policial nominado y para la apertura del “Buzón Ciu-

dadano” habilitado para tal fin, en los lugares, fechas y horas que en cada 

caso se indican en el Anexo I que se acompaña y forma parte integrante de 

la presente Resolución.

 Artículo 2º.- DISPÓNESE la colocación del “Buzón Ciudadano” en los 

lugares y fechas consignados en el Anexo I de la presente, quedando a dis-

posición de los ciudadanos que deseen expresar su opinión, por el término 

de treinta (30) días corridos inmediatamente anteriores a la realización de 

la Audiencia Pública prevista en la Ley.

 Artículo 3º.- APRÚEBASE el Modelo de Formulario previsto en el ar-

tículo 5° del Decreto Nº 1266/14, reglamentario de la Ley Nº 10.197; el 

que, como Anexo II, forma parte integrante de la presente Resolución, y 

se encontrará disponible en la página Web del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba.              

 Artículo 4º.- Las organizaciones y entidades sociales que participen 

de las Audiencias Públicas, deberán acreditar su personería jurídica y el 

carácter de quien vaya a participar en calidad de representante, como asi-

mismo que su domicilio coincide con el lugar donde presta servicios el 

personal policial a ser evaluado por las mismas, todo con una anticipación 

de al menos cinco (5) días hábiles previos a la fecha fijada para la misma.         

 Artículo 5°.- APRÚEBASE como Anexo III, el instructivo y directivas 

procedimentales que deberán cumplir las organizaciones sociales para su 

participación en la Audiencia Pública.

 Artículo 6º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Policía de la Pro-

vincia de Córdoba y publíquese en el Boletín Oficial.

FDO.: ALFONSO FERNANDO MOSQUERA, MINISTRO DE SEGURIDAD 

ANEXO

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Resolución N° 648

Córdoba, 26 de octubre de 2020

VISTO: Los Decretos Nº 195/20, 235/20, 245/20, 280/20, 323/20, 370/20, 

405/20, 469/20, 520/20, 538/20, 596/20, 621/20, 673/20, 714/20 y 731/20 

del Poder Ejecutivo Provincial y las Resoluciones Nº 142/20, 149/20, 

157/20, 167/20, 173/20, 223/20, 240/20, 329/20 - rectificada por su similar 

Nº 337/20 -, 387/20, 401/20, 442/20, 461/20, 471/20, 550/20 y 608/20 de 

esta Secretaría General de la Gobernación.

Y CONSIDERANDO:

 Que el Decreto Nº 195/20 dispuso receso administrativo durante el lap-

so comprendido entre las catorce (14:00 hs.) horas del día 17 de marzo 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2020/10/ANEXO_RES388.pdf
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y hasta el día 31 de marzo de 2020, en el ámbito de la Administración 

Pública Provincial no financiera centralizada y descentralizada, declarando 

inhábiles a los fines del procedimiento administrativo los días mencionados 

y excluyendo a diversas áreas del receso ordenado.

 Que mediante Resolución Nº 142/20 - modificada por su similar Nº 

224/20 - de esta Secretaría General de la Gobernación, se aprobó el ins-

tructivo correspondiente al receso mencionado, excluyéndose además del 

mismo al Programa de Asistencia Integral Córdoba (P.A.I.Cor.).

 Que los Decretos Nº 235/20, 245/20, 280/20, 323/20, 370/20, 405/20, 

469/20, 520/20, 538/20, 596/20, 621/20, 673/20, 714/20 y 731/20 dispusie-

ron la prórroga de las disposiciones del Decreto Nº 195/20 hasta el día 12 

de abril, 26 de abril, 10 de mayo, 24 de mayo, 07 de junio, 28 de junio, 17 

de julio, 02 de agosto, 16 de agosto, 30 de agosto, 20 de septiembre, 11 de 

octubre, 25 de octubre y 08 de noviembre de 2020 inclusive, respectiva-

mente, en sus mismos términos y condiciones.

 Que la Resolución Nº 149/20 de esta Secretaría General de la Gober-

nación, prorrogó las disposiciones de la Resolución Nº 142/20 hasta el día 

12 de abril de 2020 inclusive, además de exceptuar de lo dispuesto por el 

artículo 2º del Decreto Nº 195/20 – en lo relativo a la declaración de días 

inhábiles durante el receso administrativo – a algunas Jurisdicciones y en 

relación a determinadas actuaciones vinculadas con contrataciones que se 

sustancien en el marco de las Leyes Nº 10155 y 8614.

 Que la Resolución Nº 157/20 prorrogó las disposiciones de las Reso-

luciones mencionadas hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive, en sus 

mismos términos y condiciones.

 Que la Resolución Nº 167/20 prorrogó las disposiciones de las cita-

das Resoluciones Nº 142/20, 149/20 y 157/20, todas de esta Secretaría 

General de la Gobernación, hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive, en 

sus mismos términos y condiciones, habilitando además - en el marco de 

la excepción establecida por la Decisión Administrativa Nº 524/2020 de la 

Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación - el inicio de las actividades 

de los Registros Públicos y de la Dirección General de Rentas.

 Que la Resolución Nº 173/20 prorrogó las disposiciones de las citadas 

Resoluciones Nº 142/20, 149/20, 157/20 y 167/20, todas de esta Secretaría 

General de la Gobernación, hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive, en 

sus mismos términos y condiciones, facultando además a los titulares de 

las distintas Jurisdicciones del Poder Ejecutivo Provincial, a habilitar los 

servicios de su competencia que consideren pertinentes en las denomi-

nadas zonas blancas de la Provincia de Córdoba, previa intervención del 

COE.

 Que la Resolución Nº 223/20 prorrogó las disposiciones de las citadas 

Resoluciones Nº  142/20, 149/20, 157/20, 167/20 y 173/20, todas de esta 

Secretaría General de la Gobernación, hasta el día 07 de junio de 2020 

inclusive, en sus mismos términos y condiciones, habilitando además el 

inicio de las actividades de los Centros Integrales de Atención al Ciuda-

dano (C.I.A.C.) ubicados en el interior de la Provincia de Córdoba, en el 

horario de 08 a 14 hs. y en un todo de acuerdo al “Protocolo de Actuación 

COVID-19 para Agentes de la Administración Pública Provincial” aprobado 

por el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) de la Provincia de 

Córdoba.

 Que las Resoluciones Nº 240/20 y Nº 329/20 - rectificada por su similar 

Nº 337/20 – prorrogaron las disposiciones de las Resoluciones precitadas 

hasta el día 28 de junio y 17 de julio de 2020 inclusive, en sus mismos 

términos y condiciones.

 Que la Resolución N° 387/20 prorrogó las disposiciones de las Re-

soluciones mencionadas hasta el día 02 de agosto de 2020 inclusive, en 

sus mismos términos y condiciones, exceptuando además de lo dispuesto 

en el artículo 2 del Decreto N° 195/20 - en lo relativo a la declaración de 

días inhábiles durante el período de receso administrativo - a aquellas ac-

tuaciones administrativas vinculadas a contrataciones que se sustancien 

en el marco de la Ley N° 10546 y garantizar el normal funcionamiento del 

Registro de Opositores.

 Que la Resolución Nº 401/20 prorrogó las disposiciones de las Reso-

luciones mencionadas hasta el día 16 de agosto de 2020 inclusive, en sus 

mismos términos y condiciones, exceptuando de lo dispuesto en el artículo 

2 del Decreto Nº 195/20 - en lo relativo a la declaración de días inhábiles 

durante el período de receso administrativo - a determinadas actuaciones 

administrativas por ante la Dirección General de Rentas y/o Dirección de 

Inteligencia Fiscal, ambas dependientes de la Secretaría de Ingresos Pú-

blicos del Ministerio de Finanzas.

 Que la Resolución N° 442/20 prorrogó las disposiciones de las Reso-

luciones mencionadas hasta el día 30 de agosto de 2020 inclusive, en sus 

mismos términos y condiciones.

 Que la Resolución Nº 461/20 exceptuó de lo dispuesto en el artículo 

2º del Decreto Nº 195/20 y sus prórrogas, en lo relativo a la declaración 

de días inhábiles durante el período de receso administrativo, a aquellas 

actuaciones administrativas de naturaleza previsional que se sustancien 

en el ámbito de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.

 Que la Resolución Nº 471/20 prorrogó las disposiciones de las Reso-

luciones mencionadas hasta el día 20 de septiembre de 2020 inclusive, en 

sus mismos términos y condiciones.

 Que la Resolución Nº 550/20 prorrogó las disposiciones de las Reso-

luciones mencionadas hasta el día 11 de octubre de 2020 inclusive, en sus 

mismos términos y condiciones, además de habilitar el inicio de las activi-

dades de las Mesas de Entradas del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 

con carácter restrictivo y en la medida que sea autorizado - de acuerdo a 

las necesidades de la prestación de dichos servicios - por la máxima auto-

ridad de la Jurisdicción a la que cada Mesa pertenece.

 Que la Resolución Nº 608/20 prorrogó las disposiciones de las Resolu-

ciones mencionadas hasta el día 25 de octubre de 2020 inclusive, en sus 

mismos términos y condiciones, además de exceptuar de lo dispuesto en 

el artículo 2° del Decreto Nº 195/20 - en lo relativo a la declaración de días 

inhábiles durante el período de receso administrativo - a aquellas actua-

ciones vinculadas con procedimientos de desvinculación de agentes de la 

Administración Pública Provincial - con motivo de haber sido notificados de 

estar en condiciones de obtener el beneficio jubilatorio - así como las rela-

tivas a la evaluación del cumplimiento de los requisitos para la adquisición 

de los beneficios de la carrera administrativa del Escalafón General - Ley 

N° 9361 - y las vinculadas con el Sistema Integral de Evaluación de Des-

empeño, ambas del corriente año.
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 Por ello, las facultades conferidas a esta Secretaría General de la Go-

bernación por el Decreto Nº 195/20 y en uso de sus atribuciones;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE:

 Artículo 1°: ESTABLÉCESE la prórroga de las disposiciones de las 

Resoluciones Nº 142 de fecha diecisiete de marzo de 2020, Nº 149 de 

fecha primero de abril de 2020, Nº 157 de fecha trece de abril de 2020, Nº 

167 de fecha veintisiete de abril de 2020, Nº 173 de fecha once de mayo de 

2020, Nº 223 de fecha veintiséis de mayo de 2020, Nº 240 de fecha ocho 

de junio de 2020, Nº 329 de fecha treinta de junio de 2020 - rectificada 

por su similar Nº 337/20 -, Nº 387 de fecha veinte de julio de 2020, Nº 401 

de fecha cuatro de agosto de 2020, Nº 442 de fecha dieciocho de agosto 

de 2020, Nº 461 de fecha veinticinco de agosto de 2020, Nº 471 de fecha 

primero de septiembre de 2020, Nº 550 de fecha veintiuno de septiembre 

de 2020 y 608 de fecha trece de octubre de 2020, todas de esta Secretaría 

General de la Gobernación, hasta el día 08 de noviembre de 2020 inclusi-

ve, en sus mismos términos y condiciones.

 Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.

FDO: LIC. JULIO COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN


